
 
 

 

 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Escuela Municipal de Liderazgo Ambiental Comunitario 2026 

Comuna de Valdivia 

 

1. Presentación 

La Ilustre Municipalidad de Valdivia invita a la comunidad a participar en la primera versión de la 

Escuela Municipal de Liderazgo Ambiental Comunitario 2026. Esta iniciativa gratuita busca fortalecer 

el compromiso ambiental de las y los ciudadanos y promover la participación activa en la 

construcción de soluciones frente a la crisis climática. 

 

En el contexto del Plan de Acción Comunal de Cambio Climático y el reconocimiento de Valdivia como 

Ciudad Humedal, esta Escuela busca fortalecer capacidades locales para actuar desde los territorios. 

 

2. Objetivo 

Fortalecer la acción climática local mediante la formación de ciudadanas/os y organizaciones 

comprometidas en mejorar la calidad de vida y del medio ambiente en sus territorios locales en 

articulación con el municipio de Valdivia, entregando herramientas prácticas, fomentando la 

organización comunitaria y promoviendo soluciones sostenibles. 

 

2.1 Objetivos específicos 

Espacio formativo 

Facilitar un espacio formativo presencial y virtual, que transforme la motivación ciudadana en acción 

ambiental concreta, comprometida y vinculada a las líneas de acción del municipio. 

Problemáticas ambientales 

Identificar una problemática ambiental local factible de abordar en sus territorios, considerando que 

en esta primera instancia se trabajarán los módulos de manejo responsable de residuos domiciliarios, 

humedales y huertas comunitarias. 

 

 



 
 

 

 

Soluciones ambientales 

Propiciar que la comunidad cree una propuesta de solución mediante la formulación de una estrategia 

o plan de trabajo específico para su territorio. 

 

3. Participantes 

Pueden participar personas mayores de 18 años, residentes de la comuna de Valdivia, así como 

integrantes de organizaciones sociales, territoriales o funcionales. No es necesario contar con 

conocimientos previos, sólo la motivación, compromiso y  disposición para aplicar los aprendizajes 

en sus comunidades. 

 

4. Modalidad 

La Escuela se desarrollará entre los meses de mayo y octubre. 

 

Se realizarán 2 instancias presenciales (inicio y cierre) y 4 sesiones virtuales (lo que dependerá de 

cada módulo) . Cada participante deberá contar con su propio computador o dispositivo adecuado 

con conexión a internet. 

 

Las sesiones serán principalmente los días viernes en la tarde o sábado en la mañana, según previa 

definición, con una duración aproximada de 1,5 horas. Se requiere un mínimo de 80% de asistencia 

(5 sesiones), lo que deberá ser justificado con anticipación a la coordinación. 

 

5. Metodología 

El proceso formativo incluye identificación de problemáticas locales, aprendizaje técnico del 

quehacer municipal de cada módulo y desarrollo de un plan de trabajo sobre lo tratado. 

 

La Escuela contará con 3 módulos de aprendizaje independientes uno del otro. Cada participante 

podrá escoger solo un módulo temático. Es ideal que por territorio podamos contar con al menos 

1 persona por módulo, fomentando un compromiso sostenible con el proceso comunitario y una 

mayor distribución de capacidades y funciones territoriales factibles de abordar. 

Los módulos disponibles y sus objetivos son:  

I. Manejo Integral de residuos domiciliarios: Fortalecer capacidades 

comunitarias para comprender la problemática de los residuos, conocer el marco 

normativo vigente y desarrollar prácticas concretas de reducción, valorización y 



 
 

 

 

gestión comunitaria, mediante el diseño de proyectos 

territoriales de manejo integral de residuos. 

II. Huertas y biodiversidad: Fortalecer y desarrollar capacidades socioambientales en las y los 

participantes, que les permitan proyectar y gestionar huertas e iniciativas de biodiversidad 

nativa en el contexto del cambio climático, con el fin de acompañar a sus comunidades en el 

diseño, implementación y cuidado de acciones de restauración ecológica y producción 

alimentaria, promoviendo el bienestar comunitario y la protección de espacios de alto valor 

natural. 

III. Agua y humedales: Fomentar la acción ambiental comunal a través de la formación de 

ciudadanas/os y organizaciones interesadas y comprometidas en mejorar o mantener la 

calidad de los ecosistemas de humedales en sus territorios locales, aprendiendo sobre 

mecanismos de monitoreo comunitario y fiscalización ciudadana. 

 

6. Beneficios 

Las y los participantes accederán a formación gratuita, materiales de apoyo, acompañamiento técnico 

y certificación municipal. 

 

Además, podrán fortalecer redes comunitarias y capacidades de gestión ambiental. 

 

7. Compromisos 

Las personas participantes deberán firmar una carta de compromiso, cumplir con la asistencia 

mínima solicitada, participar activamente y desarrollar un plan de trabajo territorial. 

 

Estos compromisos aseguran la calidad del proceso formativo y la entrega de la certificación 

municipal de este. 

 

8. Postulación 

Las postulaciones estarán abiertas hasta el domingo 3 de mayo o hasta completar cupos. 

 

Los cupos son limitados. Para postular, se debe completar el siguiente formulario online, 

posteriormente a haber aceptado el cumplimiento de estas bases: 

Enlace Inscripción oficial Escuela municipal de Liderazgo Ambiental Comunitario 2026  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSec53OA9SFDBwNWcxmRd4vZyPF-2cUThh3m9QJi8gnOjZF1Cw/viewform?usp=preview


 
 

 

 

 

9. Resultados 

Los resultados serán informados vía correo electrónico hasta el 4 de mayo. 

 

Se considerará lista de espera en caso de existir muchas postulaciones. 

 

10. Contacto 

Correo: medioambiente@munivaldivia.cl 

Teléfono: +56 63 2 288740 

Dirección: Av. Pedro Montt #779, Valdivia 

 

11. Consideraciones finales 

La Municipalidad se reserva el derecho de interpretar las presentes bases y definir la admisión de 

participantes. 


